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PRESENTACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido por la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria en su artículo 37 fracción I, en el que se determina que el Ejecutivo Estatal 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, deberá remitir al Congreso del Estado, a 
más tardar el 31 de agosto de cada año, la Estructura Programática a emplear en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos, los principales objetivos de la Ley de Ingresos y 
del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal siguiente. 
 
En cumplimiento a lo anterior, el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a través de la 
Secretaría de Finanzas, en coordinación con cada uno de los Órganos que Integran la 
Administración Pública Estatal, elaboró el diseño y la estructura programática para el 
Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023, con la finalidad de cumplir con el artículo antes citado dentro del 
término establecido por la Ley de la materia. 
 
El documento que se presenta esta integrado por tres apartados importantes: 
 
1.- Objetivos de la Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 
2023. 
 
2.- Objetivos del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio 
Fiscal 2023. 
 
3.- Estructura Programática del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca 
para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
La finalidad de la Estructura Programática es favorecer la vinculación de la 
programación de los Ejecutores de Gasto con el Plan Estatal de Desarrollo (PED) y los 
Programas Presupuestarios, incluyendo indicadores que permitan medir el desempeño 
correspondiente con lo establecido por las metas anuales, mismos que contaran con un 
índice, medida o fórmula, que permita establecer un parámetro de medición de lo que 
se pretende lograr en el próximo ejercicio fiscal, expresado en términos de cobertura, 
eficiencia, impacto económico y social, calidad y equidad. 
 
El propósito del informe es garantizar el cumplimiento de las metas y objetivos 
contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo, teniendo como objetivo la cuantificación, 
medición y evaluación de lo programado, con la finalidad de medir la eficacia 
gubernamental y el impacto generado a nivel económico, social, cultural y ambiental; 
siguiendo los principios establecidos por el artículo 5 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca en dicho precepto establece que los 
servidores públicos observaran los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, etc. 
 



 

IV 
 

En seguimiento a lo anterior, se utilizará la Metodología del Presupuesto basado en 
Resultados (PbR), mismo que será una herramienta útil en el seguimiento, medición y 
evaluación de las políticas públicas, mediante indicadores de desempeño. 
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Fuente: Dirección de Ingresos y Recaudación

Registro Estatal de Contribuyentes

I. LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE OAXACA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 

 
1.Resultados de la Política Recaudatoria 2022 
 
Desde el inicio de la Administración 2016-2022, se han implementado acciones y 
estrategias para reducir la evasión y elusión fiscal de las contribuciones estatales de 
manera exitosa. Lo cual se ve reflejado en el incremento del Registro Estatal de 
Contribuyentes; se destaca que la base de contribuyentes se ha incrementado en un 64 
por ciento, a junio de 2022 respecto al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto al cierre del ejercicio fiscal 2016, al segundo trimestre del ejercicio 2022, el 
Registro Estatal de Contribuyentes presenta un incremento en el padrón del Impuesto 
Sobre Demasías Caducas del 93.48 por ciento; el Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal se incrementó en 102.46 por ciento; el Impuesto 
Cedular a los Ingresos por el Otorgamiento del Uso o Goce Temporal de Bienes 
Inmuebles se incrementó en 25.15 por ciento; el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos aumentó el 63.80 por ciento;  y el Impuesto Sobre la Prestación de Servicios 
de Hospedaje aumentó en 30.09 por ciento. 
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El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2016-2022, en su Eje II. Oaxaca Moderno y 
Transparente, establece como objetivo “Mejorar la eficiencia en la captación de ingresos 
en el estado de Oaxaca”, mediante las siguientes acciones: 
 

• Disminuir la tasa de informalidad laboral mediante la simplificación de trámites e 
incentivos fiscales. 

 
• Incrementar los ingresos propios mediante la inspección y cobro activo a los 

contribuyentes estatales. 
 
• Aumentar la recaudación a través de acciones para el incremento de la base 

contribuyente. 
 
• Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC’S) para la 

prestación de los servicios y trámites de recaudación fiscal. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se realizan las acciones siguientes: 
 

I. Actualización del Registro Estatal de Contribuyentes 
 

a) Respecto al Impuesto Cedular a los Ingresos por el Otorgamiento del Uso o 
Goce Temporal de Bienes Inmuebles, durante el periodo enero a junio del 
ejercicio fiscal 2022, se amplió el universo de personas físicas, morales y 
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unidades económicas registradas en el Padrón Estatal de Contribuyentes en 
un 1.61 por ciento, respecto al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

 
 

b) Respecto del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de vehículos y derechos en 
materia vehicular, para incentivar el regreso a Oaxaca de los vehículos 
registrados en otra Entidad Federativa, se establecieron estímulos fiscales 
destacando principalmente los siguientes: 

 
• A los propietarios y/o tenedores de vehículos que deban pagar el 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, excepto aeronaves, 
embarcaciones y vehículo nuevos, que estaban al corriente, se les 
otorgó el estímulo fiscal del 100 % del impuesto del ejercicio 2022. 

 

• Para vehículos enajenados por primera vez al consumidor por el 
fabricante, ensamblador, distribuidor o comerciales en el ramo de 
vehículos, se les otorgará estímulo fiscal del 100 % del impuesto, 
debiendo realizar el registro (alta) dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la fecha de adquisición y realizar el pago de sus 
contribuciones. 

 

• Se otorgó como estímulo eximir del pago del Impuesto sobre Tenencia 
y/o Uso de vehículos y Derechos Vehiculares relacionados que 
correspondan, a los propietarios y/o tenedores de vehículos que han 
realizado el trámite de baja por pérdida total, por robo o siniestro en los 

6,911 

7,022 

2021 2022*

Fuente: Dirección de Ingresos y Recaudación
*Cifras al 30 de junio de 2022

Registro Estatal de Contribuyentes 

Impuesto Cedular a los Ingresos por el Otorgamiento del Uso o Goce Temporal de Bienes 
Inmuebles
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ejercicios fiscales 2018 al 2022, considerando el ejercicio fiscal 
inmediato posterior en el que ocurrió lo antes señalado. 

 

• A las personas físicas, morales o unidades económicas, sujetas al 
pago del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículo de Motor Usados, 
cuando la compra venta se realice dentro del territorio del Estado de 
Oaxaca se otorgará durante el ejercicio fiscal 2022, un estímulo fiscal 
del 100 % del impuesto causado, así como las actualizaciones y 
recargos generados, para ser beneficiario de este estímulo deberán 
estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos y Derechos de Control Vehicular. 

 

• Así  también, los propietarios y/o tenedores de vehículos registrados 
en la Entidad, que en los ejercicios fiscales 2018 al 2021 hayan 
causado mora en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, derechos de control vehicular y del Impuesto al Desarrollo 
Social vinculado a tales derechos, durante el ejercicio fiscal 2022 serán 
susceptibles del estímulo fiscal del 100 % por los adeudos causados 
en las contribuciones antes referidas, así como el 100 % sobre las 
actualizaciones, recargos, multas y gastos de ejecución relacionados, 
siempre y cuando regularicen su situación fiscal a más tardar el 22 de 
diciembre del 2022 pagando los montos establecidos en la Ley de 
Ingresos del Estado de Oaxaca vigente 

 
Como resultado de los estímulos establecidos durante el periodo de enero – 
junio 2022, se recibieron 264,121 pagos del Impuesto sobre Tenencia y/o 
Uso de Vehículos. 

 
En el mismo periodo, el Registro Estatal de Contribuyentes por el Impuesto 
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos registra un crecimiento del 8 por ciento, 
respecto al cierre del ejercicio 2021. Por ello, al segundo trimestre del 
ejercicio fiscal 2022 se tiene el registro de 869,513 vehículos (automóviles, 
camiones, camionetas, motocicletas y autobuses). 
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c) En lo que respecta al Impuesto Sobre la Prestación de Servicios de 
Hospedaje, al mes de junio del ejercicio 2022, el padrón estatal registra un 
incremento del 3.35 por ciento, respecto al padrón en el cierre del ejercicio 
2021. 
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19,507 
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Registro Estatal de Contribuyentes

Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal

Fuente: Dirección de Ingresos y Recaudación
*Cifras al 30 de junio de 2022

d) Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. 
En el ejercicio 2022 se han otorgado estímulos fiscales de hasta el 25 por 
ciento a las microempresas, cuando tengan hasta diez trabajadores 
inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes; y un estímulo del 10 por 
ciento a las pequeñas empresas que tengan de 11 a 50 trabajadores, 
siempre y cuando se encuentren al corriente en sus obligaciones fiscales. 
 
A las Dependencias e Instituciones de la Administración Pública Federal, 
Estatal y Municipal, se otorgará estímulo fiscal del 100 % en 
actualizaciones, recargos y multas generados por adeudos durante los 
ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 del impuesto sobre 
erogaciones por remuneraciones al trabajo personal 
 
Asimismo, se otorga el 50 por ciento de estímulo fiscal del Impuesto sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, para el impuesto 
causado durante el ejercicio fiscal 2022 y 100 por ciento en recargos y 
actualizaciones, siempre y cuando hayan disminuido sus ingresos en 50 
por ciento o más, durante el ejercicio 2022 en comparación con los 
ingresos de los mismos periodos del ejercicio fiscal 2019. 

 
Durante el periodo enero a junio del ejercicio fiscal 2022, se incrementó el 
Padrón Estatal de Contribuyentes de dicho impuesto en un 4.1 por ciento, 
respecto al cierre del ejercicio 2021. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              
 
 



 

7 
 

II. Fortalecimiento de las acciones de fiscalización 
 

a) Dentro de las atribuciones en materia de fiscalización, relacionadas con la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, en el periodo de enero a junio de 2022 se han concluido 
192 actos de fiscalización en materia de impuestos federales. 
 

b) Se han realizado acciones para incrementar la percepción de riesgo en los 
contribuyentes incumplidos mediante actos de fiscalización y acciones de 
ejemplaridad, a través  del combate a prácticas indebidas; en este sentido, 
a través de Programa Operativo Anual (POA) en materia federal, se tiene 
concertada una meta anual de 315 actos de fiscalización y  8 acciones de 
ejemplaridad, de las cuales se han realizado, al segundo trimestre, 192 
actos de fiscalización y 5 acciones de ejemplaridad de ellas, las cuales 
representan un avance del 61 por ciento y del 62.5 por ciento, 
respectivamente. 

 
c) En materia de Impuestos Estatales, se han realizado 97 acciones de 

fiscalización, logrando incrementar la percepción de riesgo en los 
contribuyentes incumplidos. 
 

d) Para fortalecer el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE), se 
implementaron acciones como el embargo de cuentas bancarias y 
transferencias de saldos de estas; así como la cancelación de sellos 
digitales.  

      
e) A los contribuyentes cumplidos en el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, se enviaron por correo electrónico 2,719 formatos de pago del 
ejercicio 2022 para incentivar el cumplimiento oportuno de sus 
obligaciones fiscales, asimismo se enviaron por ese medio 20,722 
recordatorios de estímulos fiscales. 

 
f) En materia de control de obligaciones de contribuciones estatales, se 

enviaron 52,721 recordatorios para la presentación de declaraciones 

fiscales. 

                           
III. Incremento de puntos de recepción de pagos 

 
El incremento de nuevos puntos de recepción de pagos tiene como finalidad crear 
una red de recaudación que permita a los contribuyentes disponer de múltiples 
opciones de pago, las 24 horas del día, los 365 días del año.  
 
Por tal motivo, como resultado de la política de ingresos se han incorporado 
nuevos canales de cobro, al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022, se tiene 
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una cobertura de 1,301 puntos de pago de contribuciones como resultado de 
convenios suscritos con 7 instituciones bancarias, 3 corresponsales, 4 tiendas de 
autoservicio, 4 comercios especializados, los Centros Integrales de Atención al 
Contribuyente (CIAC´s) ubicados en las principales regiones del Estado de 
Oaxaca, medios electrónicos bancarios instalados en las dependencias y 
entidades de mayor impacto en la recaudación, y el pago en línea de diversas 
contribuciones a través de la página de internet de la SEFIN  
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/. 
 
Actualmente con los diversos canales de pago, así como los distintos servicios 
que se tienen habilitados en el portal de la Secretaría de Finanzas, han permitido 
que al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022, los contribuyentes puedan 
cumplir con sus obligaciones fiscales como la presentación y pagos de sus 
declaraciones de impuestos estatales, generar formatos de pagos y el pago de 
los servicios públicos. 
 

 
 

                                                                                                                                                                          . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Establecimiento autorizado Cobertura

19 Centros Integrales de Atención al Contribuyente con punto de pago en las regiones

del Estado: Valles Centrales, Mixteca, Cuenca del Papaloapam, Cañada, Sierra Sur, Sierra
Norte.

Pago en línea en el portal de la SEFINwww.finanzasoaxaca.gob.mx

37 tabletas con terminal bancaria

11 dispositivos Pin Pad (Terminal bancaria)

53 sucursales distribuidas en la capital oaxaqueña, municipios conurbados de la región de

Valles Centrales y en la región Mixteca

163 sucursalesdistribuidas es la capital oaxaqueña y municipios conurbados de Oaxaca.

28 sucursales en las regiones del Estado: Cañada, Costa, Istmo, Mixteca, Cuenca del

Papaloapan, Sierra Sur, Sierra Norte y los Valles Centrales

51 sucursales en las regiones del Estado: Cañada, Costa, Istmo, Mixteca, Cuenca del

Papaloapan, Sierra Sur, Sierra Norte y los Valles Centrales.

361 sucursalesdistribuidas es la capital oaxaqueña y municipios conurbados de Oaxaca.
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IV. Fortalecimiento del Modelo de Atención al Contribuyente. 

 
a) Los contribuyentes pueden efectuar el pago de los servicios con su tarjeta 

de débito o crédito a través de terminales bancarias instaladas en el 
módulo y en las Practicajas instaladas en el mismo, lo que permite al 
contribuyente concluir su trámite en un solo lugar el mismo día. 

 
b) De igual forma, los contribuyentes pueden efectuar el pago de los servicios 

con tarjetas de débito o crédito a través de terminales bancarias instaladas 
(PIN PADS) en diferentes dependencias como SAPAO, Registro Civil, 
SEMOVI, IFREO, Periódico Oficial, Fiscalía General del Estado, 
Consejería Jurídica, Contraloría y Transparencia Gubernamental, así 
como en otras dependencias, lo cual facilita al contribuyente realizar sus 
pagos para la liberación inmediata de sus trámites. 

 
c) Los contribuyentes acuden a los Centros Integrales de Atención a 

contribuyentes para obtener asesoría fiscal y presentar sus declaraciones 
de impuestos estatales y federales coordinados (RIF), así como asesoría 
y pago de las contribuciones estatales. 
 

V. Programa de asistencia y asesoría al contribuyente.  
 

a) Como parte de la simplificación de los procesos que se realizan a través 
de la página de internet de la Secretaría, se da continuidad a las siguientes 
acciones: 
 

• Para facilitar a los contribuyentes consultar su adeudo vehicular, desde 
cualquier lugar con acceso a internet y un equipo de cómputo o celular 
puede en línea generar los formatos de pago a través de un acceso 
directo en la página de la Secretaría de Finanzas, el cual le permitirá 
visualizar y descargar dicho formato, ingresando el número de placa o 
número de serie del vehículo. 
 

Puntos de pago Cobertura

3 sucursales en las regiones del Estado: Valles Centrales e Istmo.

27 sucursales, integradas por 12 sucursales Bodega Aurrera en las regiones del Estado:

Valles Centrales, Papaloapan, Istmo y Mixteca y en la costa15 sucursales de Mi Bodeguita.

3 sucursales en las regiones del Estado: Valles Centrales, Papaloapan e Istmo.

4 sucursales en las regiones del Estado: Valles Centrales y Papaloapan.
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• A través del portal de la Secretaría de Finanzas previo pago 
correspondiente, se continúa otorgando el servicio en línea para la 
generación de Constancias de no adeudo fiscal con firma electrónica 
(e.firma), pudiendo el contribuyente tramitarla en cualquier momento, 
facilidad que permite al generarla desde la comodidad de su casa u 
oficina. 

 

• Se da continuidad a la simplificación de trámites, por lo que a través de   
la e.firma se da acceso a “Servicios en línea” para la presentación de 
las declaraciones de impuestos estatales y federales coordinados. 

 
Los principales beneficios en la implementación de la e.firma son la 
facilidad para la autenticación del usuario, seguridad en las 
transacciones electrónicas de los contribuyentes, simplificación al 
contar con una llave de acceso, tanto a nivel federal como estatal, 
acceso en cualquier equipo o dispositivo con internet facilitando el 
cumplimiento de sus obligaciones, ahorro de tiempo y desplazamientos 
para llevar a cabo trámites fiscales ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), así como en la Secretaría de Finanzas. 
 

• Los contribuyentes pueden obtener la factura electrónica (CFDI) de las 
contribuciones, descargándola desde el portal de la Secretaría de 
Finanzas https://siox.finanzasoaxaca.gob.mx/pagos# , siempre y cuando se 
haya realizado el pago correspondiente. 
 

• Uno de los principales servicios que se tienen en el portal de la 
secretaría, es que el pago de todas las contribuciones se puede realizar 
en línea para mayor comodidad del contribuyente en la página 
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/. 

 

• Se tiene habilitado en el portal de la secretaría un apartado en el cual 
se encuentran las guías rápidas que le permiten al contribuyente 
conocer el paso a paso de los trámites más frecuentes a través de la 
liga: https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/guia-rapida-para-tramites/. 
 

b) Instalación de 25 Módulos de emplacamiento de la Secretaría de Movilidad 
en diversas agencias automotrices en todo el estado, con la finalidad de 
facilitar los trámites a los contribuyentes, obteniendo de manera más ágil 
placas de Oaxaca al adquirir su vehículo.   

 
c) Se realizaron campañas de difusión masiva a través de medios de 

comunicación tradicional y redes sociales, para que el contribuyente 
conozca sus derechos y obligaciones. 
 

https://siox.finanzasoaxaca.gob.mx/pagos
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• Al segundo trimestre de 2022, se han enviado más de 52 mil 721 
correos electrónicos con información sobre los periodos para la 
presentación de declaraciones de impuestos estatales. 

 

• Se enviaron mediante correo electrónico a 2 mil 719 formatos de pago 
a contribuyentes al corriente en el pago de derechos vehiculares, para 
que sean beneficiados del estímulo fiscal del 2022. 

 

• Se enviaron mediante correo electrónico a 20 mil 722 recordatorios de 
estímulos fiscales del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y 
derechos vehiculares. 

 

• Se colorarán en las oficinas y dependencias estatales de gobierno, 
carteles y lonas informativas sobre las tarifas vigentes, así como los 
puntos de pago autorizados 

 
d) Otra de las facilidades que se habilitaron con el objetivo de mejorar el 

servicio de atención, son los números telefónicos 951 501 6900 y 800 310 
7070 a través de los cuales se proporcionan a los contribuyentes 
orientación fiscal sobre trámites, servicios y la generación de formatos de 
pago para el cumplimiento de obligaciones fiscales en las instituciones 
bancarias.  

 
2. Política Recaudatoria 2023 
 
A principios del presente ejercicio fiscal, la economía nacional se encontraba en proceso 
de recuperación tras el progreso continuo de la vacunación contra el COVID-19 y la 
disipación de los efectos ocasionados por la pandemia sobre la actividad económica 
 
No obstante, el repunte de contagios de COVID-19 en varios países del mundo, en 
especial en China, contribuyó a generar disrupciones adicionales en las cadenas 
productivas de valor por los cierres temporales de empresas. Adicionalmente, el 
conflicto militar entre Rusia y Ucrania generó un aumento significativo en la volatilidad 
de los mercados financieros, así como en los precios de los combustibles, en especial 
del petróleo, el cual alcanzó máximos históricos que no se veían desde 2008.  
 
La situación económica de México no fue ajena a los fenómenos observados en el 
entorno externo. Durante el primer trimestre, la evolución de la actividad económica 
continuó ligada a la situación epidemiológica, la cual limitó en cierta medida la plena 
recuperación de algunas actividades como el transporte, el turismo y los servicios con 
alta interacción entre personas. 
 
Asimismo, provocó una menor movilidad de la población y el ausentismo en lugares de 
trabajo. No obstante, a pesar de enfrentar un panorama externo adverso, en el primer 
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semestre del año, la mayoría de los sectores económicos mostraron crecimientos 
importantes como resultado de una menor afectación de la pandemia en la actividad 
económica respecto a lo acontecido en los dos años previos.  
 
La política fiscal del Estado aplicada durante el primer semestre del año 2022, mantuvo 
el fortalecimiento de la recaudación, mediante una mayor eficiencia de la administración 
tributaria y la reducción de los espacios regulatorios que permitían esquemas de elusión 
y evasión fiscales, dando continuidad al compromiso de no incrementar, los impuestos 
vigentes ni crear nuevos gravámenes, manteniendo las finanzas públicas estables, 
como condición para una recuperación económica sostenida de largo plazo.  
 
La política económica y fiscal del Gobierno Federal ha incidido de manera positiva en el 
nivel estatal, si bien es cierto que el Producto Interno Bruto Estatal en el 2019 disminuyó 
en 1.3%, mientras que a nivel nacional se observó un crecimiento del 3.8%, en el 2020, 
la situación económica del Estado mejoró sustancialmente, con un crecimiento del 
0.65%, mientras que el nacional tuvo una caída del 4.95% ocupando el tercer lugar en 
crecimiento del ¨PIBE a nivel nacional. 
 
Los logros obtenidos en los ingresos del Estado, a pesar de la pandemia y de los 
vaivenes del PIBE, se deben a una mejor eficiencia y eficacia recaudatoria, 
bancarización en los pagos de las contribuciones, fiscalización y cobro coactivo 
persistente. 
 
En el paquete fiscal 2023 del Estado de Oaxaca, se contempla implementar acciones 
que permitan dar facilidades a los contribuyentes para que regularicen su situación 
fiscal, la continuidad de los estímulos fiscales, facilidades administrativas electrónicas, 
la disminución de la evasión y elusión fiscal y el fortalecimiento de los puntos de cobro. 
 

• Se plantean estímulos fiscales en beneficio de los contribuyentes. 
 

• Se fortalecerán los puntos de cobro para seguir otorgando a la ciudadanía más 
opciones de pago de los trámites y servicios, ágiles y efectivos a mediante el uso 
de diversas herramientas tecnológicas (TIC´s). 
 

• Se combatirá la defraudación fiscal y delitos financieros, a través de convenios 
con la Federación. 
 

• Los servicios y trámites que se otorgan a través de las Dependencias del Estado 
y que se encuentran en la Ley Estatal de Derechos, se actualizarán conforme a 
la Unidad de Medida Actualizada (UMA) en el mes de febrero 2023. 
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3. Principales Objetivos de la Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca 
para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Considerando el esfuerzo institucional para que las acciones que realice la administración 
pública, para cumplir con la responsabilidad de mantener finanzas públicas y eficientar la 

captación de ingresos en el estado de Oaxaca, se establecerán para el ejercicio fiscal 
2023, los siguientes objetivos: 
 

• Fortalecer la generación de ingresos propios a través de trámites simplificados 
y accesibles a la ciudadanía. 
 

• Incentivar el cumplimiento voluntario de los contribuyentes en sus obligaciones 
fiscales, por medio de herramientas tecnológicas. 
 

• Disminuir la evasión y elusión fiscal mediante el fortalecimiento de estrategias 
integrales de fiscalización a los contribuyentes estatales y lograr el incremento de 
ingresos propios. 

   
• Fortalecer la atención en los Centros Integrales de Atención a Contribuyentes, 

disminuyendo el tiempo de espera y trámites concluidos. 
  

Estrategias 
 

• Fortalecer acciones que generen mayores facilidades administrativas en el pago 
de contribuciones fiscales, y con ello se obtengan mayores ingresos. 
 

• Fortalecer los padrones de contribuyentes, con el fin de contar con información 
que permita dar seguimiento oportuno e implementar acciones de cobro a través 
de estrategias de control de obligaciones y de fiscalización efectiva. 
 

• Impulsar la recaudación de los ingresos públicos con esquemas de tributación 
eficientes que promuevan el cumplimiento voluntario y oportuno de obligaciones 
y minimicen la evasión fiscal. 
 

• Robustecer el sistema fiscal y recaudatorio a través de su adaptación a las 
nuevas necesidades y restricciones de la ciudadanía y de los objetivos del 
Gobierno Estatal. 

 
Conforme a lo antes expuesto, se presentan las principales acciones para el ejercicio 
fiscal 2023. 
 

• Realizar campañas de difusión de las obligaciones fiscales de los contribuyentes 
y los beneficios para que les permita cumplir. 
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• Profesionalizar a los funcionarios públicos para mejorar la asistencia y asesoría 
que se otorgan a los contribuyentes. 

 
• Incrementar los puntos de recaudación y diversificar las opciones de pago, para 

facilitar el cumplimiento de los contribuyentes en sus obligaciones fiscales. 
 

• Implementar programas de facilidades administrativas y estímulos fiscales, para 
que el contribuyente cumpla con sus obligaciones. 

 
• Continuar con la simplificación de servicios y trámites en el pago de 

contribuciones por medio de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC´S) en el Portal de la Secretaría de Finanzas. 

 
• Continuar la implementación de validación de pagos a través de puntos de 

recaudación autorizados en los diversos trámites o servicios que realizan los 
contribuyentes en Dependencias y Entidades de la Administración Pública, 
evitando malas prácticas y corrupción. 

 
• Fortalecer las acciones de control de obligaciones de contribuciones estatales y 

federales coordinados. 
 

• Supervisar los ingresos en las Dependencias para identificar la disminución por 
los servicios que otorgan y generar con ellos acciones de mejora. 

 
• Fortalecer la centralización y control de las Formas Oficiales Valoradas (FOV), 

unificando la imagen y criterios de legitimidad de los documentos, garantizando 
seguridad y confianza a la ciudadanía, propiciando una adecuada y oportuna 
prestación de servicios de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Estado. 

 
• Fortalecer nuevos convenios de intercambio de información con dependencias 

federales y locales; esto permitirá incrementar el Registro Estatal de 
Contribuyentes, así como una depuración de los padrones. 

 
• Presentar a la Legislatura iniciativas de reformas, adiciones o derogaciones en 

diversas disposiciones fiscales, que permitan aumentar la base de contribuyentes 
en el Estado y dar certeza jurídica a los contribuyentes. 

 
• Establecer programas de fiscalización y revisión para impulsar el cobro de las 

contribuciones locales.  
 

• Realizar actos de fiscalización, en cumplimiento al Programa Operativo Anual 
(POA) establecido con el Servicio de Administración Tributaria.  
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• Intensificar el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE), mediante el 
fortalecimiento de embargos de bienes, cuentas bancarias y transferencias de 
saldos de estas; así como la cancelación de sellos digitales y la implementación 
de acciones persuasivas generadas de forma masiva. 

 
• Disminuir la evasión fiscal a través de la publicación de contribuyentes morosos 

en el Estado, de conformidad con los supuestos establecidos en el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación.  

• Informar del riesgo fiscal a las dependencias de la administración pública que 
contratan servicios de Empresas que Facturan Operaciones Simuladas (EFOS) 
y Empresas que Deducen Operaciones Simuladas (EDOS). 

• Participar activamente en la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, 
Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones de Ingresos Federales 
(Ramo 28), Comité de Vigilancia de Aportaciones y Otros Recursos 
Descentralizados (Ramo 33), así como en las reuniones de los Grupos de 
Ingresos, de Recaudación (Incentivos Económicos), y en el Grupo Zonal 7, para 
el seguimiento oportuno de los mecanismos de distribución de los recursos 
federales que recibe el Estado.  

Meta 
 

• Cumplir con los montos estimados de la Ley de Ingresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2023. 

 
4. Estructura Programática de La Ley de Ingresos del Estado de 
Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2023 
 
La estructura programática de la Ley de Ingresos atiende a las disposiciones contenidas 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los diversos acuerdos del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, quedando de la siguiente forma: 
 
 

Conceptos  

      

INGRESOS DE GESTIÓN 

  IMPUESTOS 

   Impuestos sobre los Ingresos 

    Sobre Rifas, Loterías, Sorteos y Concursos 

    Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
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    Cedular a los Ingresos por el Otorgamiento del Uso o Goce Temporal de 
Bienes Inmuebles 

    Sobre las Demasías Caducas 

   Impuestos sobre el Patrimonio 

    Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

   Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

    Sobre la Adquisición de Vehículos de Motor Usados 

    Sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje 

   Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 

    Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal 

   Impuestos Ecológicos 

    Impuesto Sobre la Extracción de Materiales por Remediación Ambiental 

   Accesorios de Impuestos 

   Otros Impuestos 

    Impuesto para el Desarrollo Social 

   Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causados  
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

        

        

  CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

        

  CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

    Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

        

        

  DERECHOS 

   Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público  

    Secretaría de las Culturas  y Artes de Oaxaca 

     Museos, Biblioteca y Hemeroteca Pública 

     Teatros 

     Casa de la Cultura Oaxaqueña 

     Centro de las Artes de San Agustín 

    Secretaría de Administración 

     Complejos y Edificios Públicos 
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     Jardín Etnobotánico 

     Planetario 

    Secretaría de Turismo  

     Auditorio Guelaguetza 

     Centro Cultural y de Convenciones de Oaxaca 

   Derechos por Prestación de Servicios  

    Administración Pública 

    
 

Comunes 

    
 

 Servicios comunes de las Dependencias y Entidades 

    
 

 Servicios por Supervisión de Obra Pública 

    Secretaría General de Gobierno 

     Protección Civil 

     Servicios Secretaría General de Gobierno 

    Secretaría de Seguridad Pública 

     Seguridad Pública 

     Seguridad y Vigilancia 

     
Vialidad 

    Secretaría de Salud 

    
 

Vigilancia y Control Sanitario 

    
 

Atención en Salud 

    Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial 
Sustentable 

    
 

Relacionados con Obra Pública 

    
 

Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana 

    
 

Agua, Alcantarillado y Drenaje 

    
   Servicios de Agua  Potable y Alcantarillado de Oaxaca (SAPAO)  

    
   Comisión Estatal de Agua  (CEA)  

    Secretaría de Movilidad 

    
 Transporte Público 

     Control vehicular 

    Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca 

    
 

Cursos y Talleres Culturales 

    
 

 
 Taller de Artes Plásticas  

    
 

 
 Centro de Iniciación Musical de Oaxaca  
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 Casa de la Cultura Oaxaqueña  

    
  Otros Servicios de la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca  

    Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca 

    
 

Atención Social  

    Secretaría de Desarrollo  Agropecuario, Pesca y Acuacultura 

    
 

Control Zoosanitario 

    Secretaría de Finanzas 

    
 Fiscales 

    
 Catastrales 

    Secretaría de Administración 

     Constancias y  Permisos  

     
 Otros Servicios de la Secretaría de Administración  

    
 

Archivísticos 

    Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental 

    
 Inspección y Vigilancia 

    
 Constancias de Responsabilidad Administrativa 

    Secretaría de Economía 

    
 Capacitación y Productividad 

    
 Feria del mezcal 

    Secretaría de Turismo  

    
 Eventos Lunes del Cerro 

    Secretaría de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable 

    
 Ecológicos 

    Consejería Jurídica del Gobierno del Estado 

     Registro Civil 

     Instituto Registral 

    
 Notarial 

    
 

Publicaciones 

    
 

Servicios Consejería Jurídica 

   Derechos por la Prestación de Servicios Educativos 

    Educación Básica 

    
 

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca 

    Educación Media Superior 

    

 

Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia 
y Tecnología 

    
 

Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca 
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Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca 

  
  

 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca 

    Sistema de Estudios Tecnológicos 

  
 

 
 

Instituto Tecnológico de Teposcolula 

  
   

Universidad Tecnológica de la Sierra Sur 

   
  

Instituto Tecnológico San Miguel el Grande 

    
 

Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca 

    
 

Universidad Politécnica de Nochixtlán "Abraham Castellanos"  

    Sistema de Universidades Estatales de Oaxaca 

     Universidad Tecnológica de la Mixteca 

     Universidad del Mar 

     Universidad del Istmo 

     Universidad del Papaloapan 

     Universidad de la Sierra Sur 

     Universidad de la Sierra Juárez 

    
 

Universidad de la Cañada 

    
 

Novauniversitas 

    
 

Universidad de la Costa 

    
 

Universidad de Chalcatongo 

   Otros Derechos 

   Accesorios de Derechos 

   Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causados  
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

        

        

  PRODUCTOS 

    Productos  

    Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros de 
Recursos Estatales 

    Otros Productos 

   Productos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causados  
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

        

  APROVECHAMIENTOS 

   Aprovechamientos 
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    Multas 

    Indemnizaciones 

    Reintegros 

    Otros Aprovechamientos 

   Aprovechamiento Patrimoniales 

   Accesorios de Aprovechamientos 

   
Aprovechamientos no Comprendidos en  la  Ley  de  Ingresos  Vigente,  
Causados  en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

        

  
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

   Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

        

        

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

        

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

        

   Participaciones 

    Fondo General de Participaciones 

    Fondo de Fomento Municipal 

    Participaciones en Impuestos Especiales 

    Fondo de Fiscalización y Recaudación 

    Fondo de Compensación   

    Fondo del Impuesto sobre la Renta 

   Aportaciones 

    Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud  

    Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

      Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
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      Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal 

    Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  

    Fondo de Aportaciones Múltiples 

      Asistencia Social 

      Infraestructura Educativa Básica 

      Infraestructura Educativa Media Superior 

      Infraestructura Educativa Superior 

    Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

    Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal 

    Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

   Convenios 

    Convenios 

    Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

    Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

    Actos de Fiscalización 

    Otros Incentivos 

    De los Ingresos por la Enajenación de Terrenos, Construcciones o Terrenos 
y Construcciones Artículo 127 

    De los Ingresos por la Enajenación de Terrenos, Construcciones o Terrenos 
y Construcciones Artículo 126 

    Impuestos a las Ventas Finales de Gasolinas y Diésel 

    Incentivo Régimen de Incorporación Fiscal 

    Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

    Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y 
Régimen de Intermedios 

    Impuesto sobre Tenencia Federal 

    Del Régimen de Pequeños Contribuyentes   

    Del Régimen Intermedio de las Personas Físicas con Actividades 
Empresariales 

   Fondos Distintos de Aportaciones 

    Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 
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    Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros (Fondo Minero) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

    Transferencias y Asignaciones 

    Subsidios y Subvenciones  

    Pensiones y Jubilaciones 

        

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

  INGRESOS FINANCIEROS 

    Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros de 
Recursos Federales 

  OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

        

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

  Financiamiento Interno 
            

 
A continuación, se describe la metodología para determinar la estimación de ingresos 
para el ejercicio fiscal 2023: 
 
Ingresos de Gestión 
 

▪ En materia de Impuestos, se considera el comportamiento histórico de 
recaudación, el número de contribuyentes inscritos en el Registro Estatal 
de Contribuyentes y la inflación. 

 
▪ La recaudación estimada de Derechos, es determinada por cada una de 

las Dependencias y Entidades prestadoras de servicios públicos 
considerando los servicios que proyectan otorgar, así como la recaudación 
histórica de los mismos u otorgamiento de uso, goce o aprovechamiento 
de bienes de dominio público. 

 
▪ Los Productos, se estiman considerando el comportamiento histórico, así 

como la proyección del flujo de efectivo para inversión y generación de 
productos financieros. 

 
▪ En materia de Aprovechamientos, se incluyen ingresos de carácter 

extraordinario no recurrente y difícil de estimar, toda vez que existen 
supuestos que se dan en forma aislada. La estimación se realiza 
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considerando el comportamiento que se ha presentado en años 
anteriores. 

 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 
▪ Los montos estimados de ingresos por concepto de Participaciones 

Federales, Ramo 28, se determinan conforme al comunicado que la 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF) envía al 

Estado, el cual toma como base la Recaudación Federal Participable 

(RFP), que la S.H.C.P. da a conocer en la Iniciativa de Ley de Ingresos de 

la Federación.  

 

▪ Los montos considerados en la Ley de Ingresos, por concepto de 
aportaciones federales, se toman de los anexos del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación que se encuentran en el 
Paquete Económico que el Ejecutivo Federal presenta al Poder 
Legislativo. 

 
▪ Los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, se estiman tomando 

como base la información que se encuentra en el Paquete Económico 
Federal. Para algunos conceptos de este apartado, la estimación se 
realiza considerando el comportamiento histórico de los ingresos y las 
acciones a realizar en el siguiente ejercicio. 

 
▪  Para la estimación de Convenios, Fondos Distintos de Aportaciones, y 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios, Subvenciones, Pensiones y 
Jubilaciones, se analizan los anexos del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación y se incluyen únicamente aquellos conceptos 
que tienen continuidad en cada ejercicio; aquellos recursos que en el 
transcurso del ejercicio se van gestionado y la Federación libera, se van 
incorporando al Presupuesto debidamente identificados y etiquetados.  

 

 
II. DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE OAXACA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023 
 
1. Panorama Económico para el Ejercicio Fiscal 2023 
 
Criterios de Política Económica  
 
Panorama Económico 
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I. Introducción 
 
El estrés causado a la economía mundial por los trastornos en las cadenas de suministro 
derivados de los confinamientos a causa de la pandemia de Covid-19, se ha agravado 
por las sanciones económicas impuestas a Rusia a raíz de la invasión militar a Ucrania. 
Si bien es cierto, las sanciones están encaminadas a castigar a la economía rusa, éstas 
han tenido un efecto adverso muy significativo en la economía mundial. 
 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) 1 , según su pronóstico base, prevé un 
crecimiento mundial de 3.2 por ciento en 2022, para luego moderarse a 2.9 por ciento 
en 2023, es decir, 0.4 y 0.7 puntos porcentuales, respectivamente, por debajo de lo 
proyectado en el informe de Perspectivas de la Economía Mundial (WEO por sus siglas 
en ingles) de abril de 2022, mismo que pronosticaba un crecimiento del 3.6 por ciento 
para 2022 y 2023. Es decir, la economía mundial se estima que tendrá una contracción 
del 2.9 por ciento con respecto al crecimiento registrado en 2021 el cual fue de 6.1 por 
ciento. 
 
La alta inflación, especialmente en Estados Unidos y las principales economías 
europeas, el endurecimiento de las condiciones financieras mundiales, el 
encarecimiento de la energía, los nuevos confinamientos y las crisis geopolíticas 
presentan un panorama muy complicado para el segundo semestre del 2022 y para todo 
el 2023. 
 

II. Entorno internacional 
 
La elevada inflación a causa del aumento en el precio de los energéticos (petróleo, gas 
y el carbón) derivado de los recortes realizados por Rusia en el suministro del gas y el 
petróleo ha generado presiones extraordinarias en la zona euro, las principales 
economías de la región (Alemania, Francia e Italia), se preparan para un posible 
racionamiento de la energía para mediados y fines del segundo semestre del 2022. El 
racionamiento energético y la alta inflación en la zona euro provocará pérdida en la 
competitividad y una muy fuerte contracción económica.  
Para el año 2022, el FMI estima un crecimiento para la zona euro de 2.8 por ciento, 2.5 
por ciento menor a lo registrado en el año 2021, para el año 2023 las expectativas siguen 
siendo pesimistas pues se estima un crecimiento de 2.3 por ciento. Las economías que 
presentan una mayor contracción son Francia e Italia, pues se estima que para el año 
2022 crecerán en un 2.9 y 2.3 por ciento respectivamente, muy lejos de lo registrado en 
2021, 7.0 y 6.6 por ciento respectivamente, las estimaciones para el 2023 de estas dos 
economías son aún más preocupantes, pues se espera que crezcan, tan solo 1.4 y 1.7 
por ciento respectivamente. Para Alemania, la locomotora de la zona euro, se estima 
una contracción de 0.7 por ciento con respecto al año 2021, pues se espera un 
crecimiento para el año 2022 del 2.1 por ciento y para 2023 un crecimiento de 2.7 por 

 
1 https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2022/07/26/world-economic-outlook-update-july-2022 
https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2022/04/19/world-economic-outlook-april-2022 



 

25 
 

ciento. Es importante precisar que dichas proyecciones aún no consideran el impacto 
del endurecimiento de la política monetaria del Banco Central Europeo (BCE) y de la 
Reserva Federal (FED) de los Estados Unidos de Norteamérica (EE. UU.) y, de cómo 
ésta ralentizará aún más a las economías europeas. 
 
Para el caso de los EE.UU., las presiones inflacionarias (inflación del 9.1 por ciento), al 
igual que en la zona euro, han minado el poder adquisitivo de las familias, el 
endurecimiento de la política monetaria (la más agresiva en los últimos 50 años) ha 
contraído a la demanda interna y ha frenado a la inversión. Ante tal panorama, el FMI 
estima un crecimiento de 3.7 por ciento, 2 por ciento menor a lo registrado en 2021 y 
del 2.3 por ciento para 2023. Sin embargo, la economía de Estados Unidos se contrajo 
nuevamente en el segundo trimestre del 2022, esto en medio del agresivo 
endurecimiento de la política monetaria de la Reserva Federal para combatir la alta 
inflación, lo cual incrementa los temores en los mercados financieros al estar ya la 
economía norteamericana en una recesión técnica después de una segunda caída 
trimestral consecutiva del Producto Interno Bruto (PIB). 
 
Para los años 2022 y 2023, se pronostica en América Latina y el Caribe un crecimiento 
del 2.5 por ciento, 4.3 por ciento menor a lo registrado en 2021, siendo Brasil y México, 
según el FMI, los países que presentarán un mejor desempeño al crecer en 2022, un 
0.8 y 2.0 por ciento respectivamente, con perspectivas de crecimiento del 1.4 y 2.5 para 
2023. 
 
III. Entorno Nacional 

 
Producto Interno Bruto (PIB) 
 
En el documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 
42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Pre-
Criterios 2023), se estima que la economía crecerá 3.4 por ciento para el cierre del año 
2022 y se proyecta un crecimiento del 3.5 por ciento para el año 2023, en cambio, la 
Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado: 
Julio de 2022 realizada por el Banco de México (Banxico)2, consensan un crecimiento 
del 1.8 por ciento para el año 2022 y 1.6 por ciento para el año 2023. Por su parte el 
FMI prevé un crecimiento de 2.0 por ciento para el año 2022 y un crecimiento de 2.5 por 
ciento para el año 2023. 
 
Es importante precisar que en lo que va del año (a tasa anual y con series 
desestacionalizadas) el PIB registró para el primer trimestre del año 2022, un alza de 
1.8 por ciento en términos reales. Por grandes grupos de actividades económicas y con 
series ajustadas por estacionalidad, el comportamiento fue el siguiente: el PIB de las 

 
2 https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/encuestas-sobre-las-expectativas-de-los-especialis/encuestas-
expectativas-del-se.html 
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actividades primarias avanzó 2.1 por ciento, el de las secundarias 3.0 por ciento y el de 
las actividades terciarias ascendió 0.9 por ciento. 
 
Los datos de actividad económica de principios de 2022 reflejan, a pesar de las 
condiciones económicas mundiales, un buen desempeño en la dinámica del mercado 
interno. Esto se explica, principalmente, por la evolución favorable de las actividades 
primarias, en tanto, la producción industrial se vio afectada por la desaceleración de la 
demanda externa y el aumento en los precios del petróleo. 
 
Empleo 
 
En el Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la Situación 
Financiera y los Riesgos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 2021-20223, 
se indica que el empleo formal medido por el número de trabajadores afiliados al IMSS, 
cerró en diciembre de 2021 con 846,416 plazas más, equivalente a un aumento anual 
de 4.3 por ciento con respecto al cierre del 2020. Al 31 de mayo de 2022, se generaron 
448,560 plazas adicionales4 respecto al cierre de 2021, equivalente a un crecimiento de 
2.18 por ciento. 
 
Para el cierre del 2022, el Banxico, consensa una variación anual en el número de 
trabajadores asegurados en el IMSS equivalente a 550,000 asegurados para el cierre 
de 2022 y de 400,00 para 2023. 
 
Según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo5 (primer trimestre del 2022), la 
tasa de ocupación es del 95.5 por ciento, de los cuales el 40.9 por ciento se encuentra 
en situación crítica laboral6, el 43.6 por ciento de la población ocupada corresponde al 
sector informal.  
 
Las perspectivas para 2022 en el mercado laboral no son optimistas, derivado de que 
los daños de la crisis económica causada por la pandemia Covid-19 no han podido ser 
revertidos en el corto plazo pues, aunque se espera una recuperación del empleo, esta 
será lenta y estará caracterizada por mayor desigualdad, crecimiento de la pobreza, y 
menos trabajos dignos. 
 
Inflación 
 
En los Pre-Criterios 2023, el nivel de inflación general anual se estima en 5.5 por ciento 
al cierre de 2022; en tanto que para 2023 se prevé un nivel de inflación de 3.3 por ciento. 
Sin embargo, el Banxico, consensa una inflación de 7.08 por ciento para el 2022 y de 

 
3 http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/informe-2021-2022 
4 https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202207/341 
5 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enoe/15ymas/doc/resultados_ciudades_enoe_2022_trim1.pdf 
6 Suma de desocupados, subocupados, ocupados que laboran menos de 15 horas a la semana, ocupados que buscan trabajo 
y/o ocupados en condiciones críticas de ocupación. 
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4.31 por ciento para el 2023. Es importante precisar que las tasas de inflación señaladas 
en los Pre-Criterios 2023 y por el Banxico, están por debajo de las perspectivas de 
inflación pronosticadas por el FMI7 para la región de América Latina y el Caribe, toda 
vez que dicho Organismo Internacional estima una inflación para la región de 12.1 por 
ciento para el 2022 y de 8.7 por ciento para 2023.  
 
IV. Entorno Estatal 

 
De acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), la actividad económica en el estado de Oaxaca aporta el 1.46 por ciento de la 
producción nacional8. Este bajo nivel de participación en la producción nacional deriva 
de que en el Estado aún predominan las actividades económicas de bajo valor 
agregado, aunado a la falta de transición a actividades dedicadas a la transformación 
de materias primas que no sean meramente artesanales. 
 
Sin embargo, de acuerdo al desempeño del Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica Estatal (ITAEE) se estima que la producción estatal en 2021 creció un 6.8 
por ciento, lo que representa una buena recuperación después de haber ligado dos años 
de contracción por los efectos económicos derivados de la pandemia del Covid-19; en 
el primer trimestre de 2022, el mismo indicador registró un crecimiento menos vigoroso 
del 2.8 por ciento derivado de los efectos de las crisis geopolíticas, del encarecimiento 
de la energía, así como de los efectos que tiene a nivel mundial el endurecimiento de la 
política monetaria de EE. UU. 
 

Participación Porcentual por Sector, 
Economía Estatal y Nacional (2020) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

 
7 https://www.imf.org/es/News/Articles/2022/07/27/blog-shifting-global-winds-pose-challenges-to-latin-america 
8https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/default.aspx?pr=17&vr=7&in=2&tp=20&wr=1&cno=2&idrt=12022&opc=p. 
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Producto Interno Bruto (2010 – 2020) 
Millones de pesos a precios de 2013 

 

 
Cifras revisadas: r/ A partir de 2019. 
Cifras preliminares: p/ A partir de 2021. Calculado con base en el 
Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal. 
Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

 
 
Por tipo de actividad económica 
 
De acuerdo con cifras del ITAEE, al cierre del 2021 las actividades primarias registraron 
un débil crecimiento del 2 por ciento, las actividades secundarias crecieron un 15.8 por 
ciento después de una caída de 12.4 por ciento al cierre del 2020, y las actividades 
terciarias alcanzaron un crecimiento de 4.3 por ciento después de experimentar una 
caída del 7.3 por ciento al cierre del 2020. Las cifras al primer trimestre del 2022 
muestran que las actividades primarias presentan una caída de 7.0 por ciento, contrario 
al comportamiento lateral que ha tenido la economía nacional 9 . En contraste, las 
actividades secundarias y terciarias pierden vigor al crecer 3.4 y 3.5 por ciento 
respectivamente. 

 
9https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/default.aspx?pr=17&vr=7&in=3&tp=20&wr=1&cno=2&idrt=12022&opc=p 
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/default.aspx?pr=17&vr=7&in=6&tp=20&wr=1&cno=2&idrt=12022&opc=p  
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/default.aspx?pr=17&vr=7&in=25&tp=20&wr=1&cno=2&idrt=12022&opc=p 
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Nota: El dato 2021 fue estimado utilizando el promedio simple de las 
cifras trimestrales del ITAEE para ese año; para 2022 se utilizó el 
dato del primer trimestre de 2022. 
Cifras revisadas: A partir de 2019. 
Cifras preliminares: A partir de 2022. 
Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto 
Interno Bruto por Entidad Federativa. 
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Mercado laboral estatal 
 
Con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición (ENOEN)10, 
correspondientes al primer trimestre de 2022, la Población Económicamente Activa 
(PEA) en el estado de Oaxaca pasó de 1,851,937 a 1,884,444, y representa 60.4 por 
ciento de la población total del Estado. De este conjunto, 1,854,808 personas se 
encuentran ocupadas, lo que representa el 98.4 por ciento de PEA. 
 
El 30 por ciento de la población ocupada de la PEA se encuentra ubicada en el sector 
primario, el 20.2 por ciento en el sector secundario, de los cuales el 12.2 y 7.3 por ciento 
del total de la población ocupada se emplea en la industria manufacturera y en la 
construcción, respectivamente. El 49.6 por ciento se ubica en el sector terciario, en 
donde el comercio absorbe el 15.5 por ciento de la población ocupada, seguido de los 
servicios sociales y diversos y, los restaurantes con un 15 y 8.8 por ciento de la 
población ocupada, respectivamente. 
 
Con respecto al total de la población ocupada por posición en la ocupación, la ENOEN 
señala que el 45.9 por ciento de dicha población se encuentra en el régimen de 
trabajadores subordinados y remunerados, el 4.3 por ciento son empleadores, el 38.9 
por ciento son trabajadores por cuenta propia, y el 10.9 restante pertenecen al régimen 
de trabajadores no remunerados. Es importante precisar que, del total de población 
ocupada, el 18.7 por ciento tiene una ocupación formal, en contraste con el 81.3 por 
ciento de la población que su ocupación es informal, así mismo, en la ENOEN se señala 
que, en cuanto al porcentaje de la población ocupada, la ocupación formal disminuyó 
1.6 por ciento con respecto al cierre del 2021, incrementando en ese mismo porcentaje 
la ocupación informal. 
 
Percepción de seguridad pública 
 
De acuerdo a la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU)11, la cual mide 
la percepción de seguridad de la población de 18 años y más, con corte al mes de junio 
de 2022, solo el 29.3 por ciento se siente segura en la ciudad de Oaxaca, en contraste, 
el 70.7 por ciento que tiene una percepción de inseguridad, lo cual representa un 
incremento del 1.2 por ciento con respecto al primer trimestre del 2022. Entre los lugares 
más inseguros señalados por la población, destacan los cajeros automáticos localizados 
en la vía pública, el transporte público y los bancos, con un 90.2, 82.6 y 68.6 por ciento, 
respectivamente. 
 
Según la ENSU, el 65.7 por ciento de la población considera que la delincuencia seguirá 
igual de mal o empeorará en los próximos 12 meses. 
 

 
10 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/enoent/enoe_ie2022_05_Oax.pdf  
11 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu2022_junio_presentacion_ejecutiva.pdf 
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Atestiguación de incivilidades12 (junio 2022) 
Porcentaje de la población de 18 años y más 

 

Atestiguación de incivilidades Porcentaje 

Consumo de alcohol en las 
calles 

71.7 

Robos o asaltos 66.4 

Vandalismo 53.0 

Venta o consumo de drogas 23.7 

Disparos frecuentes con 
armas 

28.2 

Tomas irregulares de luz NS13 

Huachicol NS 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de 
Seguridad Pública Urbana (ENSU) junio 
2022. 

 
Estadísticas de población 
 
Según el Censo de Población y Vivienda 2020 realizado por el INEGI14, el estado de 
Oaxaca ocupa el décimo lugar a nivel nacional por su número de habitantes con una 
población de 4,132,148 personas, de los cuales el 52.2 por ciento son mujeres y el 47.8 
son hombres. La densidad poblacional del Estado asciende a 44 personas por kilómetro 
cuadrado, así mismo se precisa que el estado de Oaxaca cuenta con 10,523 localidades 
rurales y 200 urbanas. 
 
La esperanza de vida en el estado es de 74.2 años, lo cual resulta menor a la media 
nacional que es 75.2 años, siendo las mujeres quienes al interior de la Entidad tienen 
una mayor esperanza de vida, ascendiendo ésta a 76.8 años y en el caso de los 
hombres a 71.4 años. 
 
En Oaxaca hay 1,221,555 personas mayores de 3 años de edad que hablan alguna 
lengua indígena, el Zapoteco, Mixteco, Mazateco y Mixe son las lenguas indígenas que 
predominan. Es importante precisar que de cada 100 personas que hablan alguna 
lengua indígena, 12 no hablan español. 
 
Según el censo para el año 2020, 194,474 personas se autorreconocen como 
afromexicana o afrodescendiente, de los cuales el 48.7 por ciento son hombres y el 51.3 

 
12 Porcentaje de la población de 18 años y más que durante el segundo trimestre de 2022 presenció o escuchó sobre un acto 
delictivo. 
13 No significativo. 
14 https://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/oax/poblacion/default.aspx?tema=me&e=20 
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por ciento son mujeres. La población afromexicana representa el 4.7 por ciento de la 
población total del Estado. 
 
En 2020, en Oaxaca el grado promedio de escolaridad de la población de 15 años y 
más de edad es de 8.1, lo que equivale a poco más del segundo año de secundaria, un 
promedio menor a la media nacional que es de 9.7, ubicando a la Entidad en el 
penúltimo lugar en esta categoría. Así mismo, de cada 100 personas de 15 años y más, 
se destaca que, 10 personas no tienen ningún grado de escolaridad, 57 personas tienen 
la educación básica terminada, 19 personas finalizaron la educación media superior, y 
solo 14 personas concluyeron la educación superior. 
 
Estadísticas de pobreza 
 
Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL)15, en sus estimaciones de pobreza con un enfoque multidimensional a nivel 
nacional y para cada Entidad Federativa publicadas en el año 2021, señala que el 
estado de Oaxaca disminuyó la población que se encuentra en condiciones de pobreza, 
pasando de 64.3 por ciento del total de la población en 2018, al 61.7 por ciento para 
2020, así mismo la población en condiciones de pobreza extrema pasó de representar 
el 21.7 por ciento en 2018 a representar el 20.6 por ciento del total de la población 
oaxaqueña. 
 
La población en condiciones de vulnerabilidad por carencias sociales pasó de 23.4 por 
ciento en 2018 a 25.3 por ciento en 2020, sin embargo, es importante precisar que dicho 
incremento se debe a que hubo un retroceso significativo de la población para acceder 
a los servicios de salud. 
 

 
Porcentaje de población con vulnerabilidad por carencias sociales (2020) 

 

Carencia social 2018 2020 

Rezago educativo 29.6 29.6 

Acceso a los servicios de salud 16.3 36.9 

Acceso a la seguridad social 78.3 73.0 

Calidad y espacios de vivienda 25.1 22.7 

Acceso a los servicios básicos en la 
vivienda 

58.3 53.7 

Acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad 

32.0 33.3 

Fuente: CONEVAL 
 

 
15 https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Oaxaca/Paginas/principal.aspx 
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Para el año 2020, la población con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por 
ingreso pasó del 30.4 por ciento en 2018 a 28.7 por ciento en 2020, lo anterior en 
congruencia con la disminución de la población con ingreso inferior a la línea de pobreza 
por ingreso que pasó del 67.2 por ciento en 2018 al 64.1 por ciento en 2020. 
 
2. Principales Objetivos del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2023 
 
Los objetivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023, se 
diseñan a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria artículo 37 fracción I inciso b). En el marco de la transición 
gubernamental se diseñan institucionalmente y con la posibilidad técnica, a fin de que 
la administración entrante tenga la posibilidad de realizar los ajustes que correspondan 
cuando se cuente con la aprobación del Plan Estatal de Desarrollo 2023 – 2028, y se 
tengan definidos los ejes estratégicos, líneas de acción, matrices de indicadores de 
resultados que permitan la evaluación de la ejecución del Plan Estatal.   
  
El proceso presupuestario se encuentra apegado a los principios contenidos en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 137 
correlativo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 5 
párrafo tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 61 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 52 del 
Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y  bajo el 
enfoque de Presupuesto basado en Resultados (PbR).  
 
A continuación, se enlistan los objetivos previstos en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2023: 
 
Objetivo 1.  Promover un gobierno honesto, cercano y transparente al servicio de los 
pueblos y las comunidades, mediante acciones que permitan crear esquemas de 
coordinación con las instancias municipales considerando esencial, los valores y 
prácticas comunitarias para tener un efecto multiplicador de los recursos financieros que 
se asignen. 
 
Objetivo 2. Impulsar un estado de bienestar para todas y todos los Oaxaqueños, a través 
de acciones de continuidad en la educación de las niñas, niños, adolescentes y mujeres, 
fomentando la cultura, arte, tradición musical, la práctica de deportes mediante políticas 
educativas de calidad; propiciar de forma coordinada con el Gobierno Federal un 
sistema público de salud que permita la atención de la población, poniendo especial 
énfasis en la prevención de embarazos en adolescentes y en la salud de las mujeres de 
la Entidad. 
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Objetivo 3. Fortalecer la Seguridad y la Paz, fortificando la mesa estatal de seguridad, 
creando canales de coordinación con las fuerzas armadas de México y las instituciones 
de seguridad pública en los tres órdenes de gobierno, procurando la dignificación de la 
función policial mediante la profesionalización en materia de derechos humanos y 
perspectiva de género. Dirigir la inversión para la creación de refugios a víctimas de 
violencia familiar. 
 
Objetivo 4. Promover el Desarrollo de Oaxaca, mediante la inversión en la construcción 
de carreteras y autopistas; impulso al corredor interoceánico; pavimentación y 
mantenimiento de caminos utilizando el tequio; sanear y rescatar los sistemas de 
afluencia de agua de la capital Oaxaqueña. 
 
Objetivo 5. Fomentar, incrementar y potenciar a Oaxaca como destino turístico 
internacional, mediante programas de inversión en infraestructura integrales que 
permitan ofertar rutas turísticas prehispánicas, artesanales, ecoturismo sustentable, 
entre otros. 
 
Objetivo 6. Impulsar el desarrollo de la industria forestal responsable y sostenible, 
producción agropecuaria, mediante la utilización de instrumentos financieros para 
establecer un sistema de créditos con intereses bajos. 
 
Objetivo 7. Fomentar la creación de emprendimientos mediante la capacitación, 
empoderamiento a madres independientes y sin empleo formal. 
 
3. Estructura Programática del Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2023 
  

a) Marco Jurídico 
 

Artículo Descripción 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

134 párrafos primero 
y segundo 

Establece que las Entidades Federativas deberán 
administrar bajo los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez los recursos públicos 
de que dispongan con el fin de satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

80 fracción IV 
 

Establece la obligación del Titular del Ejecutivo de 
presentar ante el Congreso del Estado, a más tardar el 17 
de noviembre de cada año la iniciativa de Ley de Ingresos 
y Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, con el 
contenido y los anexos que determine la Ley. 

137 párrafo segundo 
El Gobierno Estatal deberá administrar los recursos 
públicos de que disponga con austeridad, planeación, 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

5, 6, 9, 11 y 12  
Establecen diversos compromisos de gasto que deben 
considerarse dentro de la estructura programática para 
integrarse al Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

61 fracción II, inciso 
C 

Las Entidades Federativas deberán de incluir en los 
presupuestos de egresos, apartados específicos con la 
información relativa a la aplicación de los recursos 
conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, 
programática, económica y, en su caso, geográfica y sus 
interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la 
eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y 
sus resultados. 

Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

1 

Reglamenta los artículos 59 fracciones XXI, XXI Bis, 61, 
99, 114, 137 y 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, en materia de programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, control y 
evaluación de los ingresos y egresos públicos. 

2 fracciones I, XII, 
XIII, XXIX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, 
XXXVI, XXXVII, XL, 
XLI, XLIV, XLIX, 
LXVII Bis, LXIX, LXX 

Establece las definiciones relacionadas con la 
programación presupuestaria. 

6 

La Secretaría de Finanzas integrará la programación y 
presupuestación del gasto público correspondiente a los 
Ejecutores de gasto adscritos al Poder Ejecutivo del 
Estado. 

22 y 23 Disposiciones en materia de programación y presupuesto. 

24 
Establece el contenido de los programas operativos 
anuales de las Entidades. 

25 
Indica los elementos mínimos que debe contener la 
estructura programática. 

26 
Describe las clasificaciones que deberá contener el 
proyecto de Presupuesto de Egresos. 

28 

Señala el plazo al que se sujetaran los Poderes 
Legislativo, Judicial y los Órganos Autónomos para enviar 
a la Secretaría de Finanzas sus Anteproyectos de 
presupuesto para integrarlos antes de la presentación del 
Presupuesto de Egresos.  

Ley Estatal de Planeación 
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69 
Establece la sujeción de la programación, asignación y 
control anual y/o plurianual de gasto a los objetivos y 
estrategias contenidos en los instrumentos de planeación. 

70 

Los Ejecutores de gasto deberán asegurar la consistencia 
entre los planes y el presupuesto para permitir una 
vinculación programática que favorezca la orientación 
estratégica del gasto para el cumplimiento de objetivos del 
Estado. 

72 y 73 
Establece que los requerimientos presupuestarios 
deberán sujetarse a las estructuras programáticas 
diseñadas por la Secretaría de Finanzas. 

74 

La estructura programática debe facilitar consistencia e 
integración entre el Presupuesto de Egresos anual y los 
planes es por ello que deberá incluir indicadores de 
desempeño con sus correspondientes metas anuales. 

75 

Establece que los programas deben formularse mediante 
matrices de indicadores bajo el enfoque de marco lógico 
que facilite la consistencia entre el presupuesto y los 
planes para garantizar su control y evaluación. 

76 
Define a los actores de coordinación para definir el 
proceso anual de presupuestación. 

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

1 

Reglamentar la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en las materias de 
planeación, programación, presupuestación, aprobación, 
ejercicio, contabilidad, control, seguimiento y evaluación 
de los ingresos y egresos públicos. 

6 

Los titulares de las Dependencias y Entidades dentro del 
ámbito de su competencia deberán integrar el programa 
operativo anual y supervisar el cumplimiento de los 
indicadores de desempeño. 

20 

Se realizará a través del Sistema Electrónico que la 
Secretaría determine, la planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio y seguimiento del gasto público, 
así como su contabilidad el cual será de carácter 
obligatorio. 

42 y 43 
Establece las etapas de formulación del Presupuesto de 
Egresos. 

45, 46, 47, 48, 49, 50 
y 51 

Señala los requerimientos para integrar los diversos 
clasificadores de gasto que forman parte de la estructura 
programática. 

52 
La Secretaría de Finanzas deberá formular e integrar el 
proyecto de presupuesto de Egresos en base a los 
programas operativos anuales.  
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Acuerdo por el que se emite la Clasificación Programática 

Primero Establece la agrupación del gasto programable. 

 
Adicional al marco jurídico antes indicado, es necesario mencionar que el Gobierno del 
Estado de Oaxaca, realiza la administración de los recursos públicos a través del 
Presupuesto basado en Resultados (PbR) a fin de garantizar la transparencia y la 
rendición de cuentas. Modelo que privilegia la consecución de metas y objetivos 
públicos de los programas y proyectos de gobierno, además del cabal uso de los 
recursos con base en la normatividad y la disponibilidad presupuestaria.  
 

b) Definición de la Estructura Programática 
 

De conformidad con el artículo 2, fracción XXII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y al artículo 2 fracción XXIX de la Ley Estatal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LEPRH), la estructura programática se 
define como el conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en forma 
coherente, el cual define las acciones que efectúan los Ejecutores de gasto para 
alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan Estatal 
de Desarrollo, programas y presupuestos, además de ordenar y clasificar las acciones 
de los Ejecutores de gasto para delimitar la aplicación del gasto y permitir conocer el 
resultado esperado de la utilización de los recursos públicos. 
 

c) Categorías que integran la Estructura Programática  
 
Conforme lo previsto en el artículo 46 del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria (RLEPRH), la estructura programática que se presenta 
atiende a lo señalado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de diciembre de 
2010, integrándose por lo siguiente:  
“ 

i. Finalidad: Identifica en grandes rubros la asignación presupuestaria dándole 
sentido al “para qué” se ejerce el presupuesto de egresos. 

ii. Función: División principal de la totalidad del esfuerzo organizado del sector 
público que se encamina a prestar un servicio público concreto y definido, de 
conformidad con el marco legal. Agrupa el gasto del sector público con base en 
objetivos de corto, mediano y largo plazos, lo que contribuye al logro de 
objetivos generales de acción. “ 

 
La implementación del PbR en las Entidades Federativas es evaluado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Púbico, lo que ha permitido al estado de Oaxaca, mejorar los 
mecanismos, controles y procedimientos para optimizar el proceso presupuestario, en 
apego a lo dispuesto en las Leyes de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, y General de Contabilidad Gubernamental. 
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La evaluación realizada en el presente ejercicio fiscal por parte de la SHCP, coloca a la 
Entidad en la posición 6 con un porcentaje de cumplimiento de 88.3 por ciento, que 
posiciona a Oaxaca dentro de los mejores lugares de este ranking. 
 
Finalmente, la evolución y actualización constante de la Estructura Programática 
permite el registro de los recursos asignados a las Unidades Responsables, su 
identificación y vinculación oportuna en cada uno de los programas presupuestarios en 
los que participan.  
 

d) Estructura Programática 2023 
 

En alusión al “Acuerdo por el que se emite la clasificación funcional del gasto”, emitido 
el 10 de junio del 2010 por el Consejo Nacional de Armonización Contable, esta 
clasificación agrupa los gastos de acuerdo a los propósitos u objetivos socioeconómicos 
que persiguen los diferentes entes públicos.  
 
Las funciones que se identifican en esta clasificación son de interés general y son 
susceptibles de ser utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y 
estadísticas, relacionadas con el estudio de la orientación de las acciones del gobierno. 
Así mismo, forma parte del conjunto de clasificadores presupuestarios que se utilizan 
para la fijación de políticas, la elaboración, ejecución, evaluación y el análisis del 
Presupuesto de Egresos; presentando una estructura detallada sobre las prioridades y 
acciones que lleva a cabo el gobierno.  
 
Por lo anterior expuesto, se presenta la estructura programática a emplearse para la 
integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 
presentada por Finalidad - Función, misma que se compone de 79 programas 
presupuestarios. 
 

DESARROLLO ECONÓMICO  

AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN FORESTAL 

DESARROLLO ACUÍCOLA Y PESQUERO 

DESARROLLO AGRÍCOLA 

DESARROLLO PECUARIO 

PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD FORESTAL SUSTENTABLE 

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE FACTORES PRODUCTIVOS DEL ESTADO 

FORTALECIMIENTO A LA COMPETENCIA LABORAL Y EMPLEO DE CALIDAD 

IMPULSO A LA ECONOMÍA 

TRANSPORTE 
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FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO DEL ESTADO 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

MOVILIDAD INTEGRAL URBANA 

TURISMO 

COMERCIALIZACIÓN TURÍSTICA 

DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE 

PLANEACIÓN TURÍSTICA Y DESARROLLO ESTRATÉGICO 

PROFESIONALIZACIÓN TURÍSTICA 

PROMOCIÓN TURÍSTICA 

DESARROLLO SOCIAL 

EDUCACIÓN 

ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA EN EL QUEHACER EDUCATIVO 

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

EDUCACIÓN BÁSICA INCLUYENTE 

EDUCACIÓN PARA JÓVENES Y ADULTOS Y DESARROLLO DE COMPETENCIA PARA EL TRABAJO 

FOMENTO AL DESARROLLO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL 

FORMACIÓN CON CALIDAD EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y POSGRADO 

FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 

FORTALECIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

INCREMENTO DE LA OFERTA EDUCATIVA SUPERIOR 

VINCULACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE NIVEL SUPERIOR CON EL SECTOR PRODUCTIVO Y SOCIAL. 

OTROS ASUNTOS SOCIALES 

PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS IGUALITARIAS PARA MUJERES Y HOMBRES 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

ADMINISTRACIÓN Y ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA AMBIENTAL 

CAMBIO CLIMÁTICO 

CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS Y PREVENCIÓN DEL DETERIORO AMBIENTAL 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES 

FOMENTO A LA INVERSIÓN EN ENERGÍAS RENOVABLES 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

PROTECCIÓN SOCIAL 

ATENCIÓN SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 
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DESARROLLO INTEGRAL E INTERCULTURAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS 

INCLUSIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR DEL ESTADO DE OAXACA 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO HUMANO CON ASISTENCIA ALIMENTARIA 

SEGURIDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES, JUBILADOS, PENSIONADOS, 
PENSIONISTAS E INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DE LA PRODUCCIÓN CULTURAL 

PRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN Y COBERTURA DE RADIO, TELEVISIÓN Y TELECOMUNICACIONES 
PÚBLICAS 

PROMOCIÓN, FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LAS DIVERSIDADES CULTURALES Y BIOCULTURALES 

PROMOCIÓN, RECREACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 

SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL E INMATERIAL 

SALUD 

ATENCIÓN MÉDICA 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO. 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS 

FORTALECIMIENTO A LA VIVIENDA 

MEJORAMIENTO URBANO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 

GOBIERNO 

ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

DESARROLLO, PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PÚBLICA 

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO PARA RESULTADOS 

EFICIENCIA EN LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 

COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL PODER EJECUTIVO 

GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

PROCESOS ELECTORALES Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

JUSTICIA 
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ATENCIÓN JURÍDICA-ADMINISTRATIVA A LA POBLACIÓN MIGRANTE Y SUS FAMILIAS 

BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DEFENSORÍA JURÍDICA Y JUSTICIA LABORAL 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

POLÍTICA TRANSVERSAL DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

PROCURACIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS PARA LA INCLUSIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO A FAVOR 
DE LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS 

LEGISLACIÓN 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO DEL ESTADO 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CERTEZA JURÍDICA PARA EL ESTADO 

DIFUSIÓN DE ACCIONES, PROGRAMAS Y POLÍTICAS GUBERNAMENTALES 

PREVENCIÓN, SANCIÓN, TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
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